
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 
La comunicación obrante a folios 145 a 147, proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur (nota devolutiva), téngase 
por incorporada al expediente y póngase en conocimiento de la parte demandante 
para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes.  

 
 Las constancias de entrega de los oficios 1136 al 1139 del 06 de octubre de 
2020, ténganse por incorporados al expediente para los fines pertinentes. 
 
 La comunicación proveniente de la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, téngase por incorporada al expediente para los fines 
pertinentes. 
 
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

 
2020-00227  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 8499363d723057215acd894cb151a2fc99ab2020b533f38f02451f71d6160607

Documento generado en 10/02/2022 02:30:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


